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Ciudodonos Dipulodos:

El que suscribe, Diputodo Alberto Alforo Gorcío, con fundomento en el

ortículo 28, frocción I de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco,
y conforme o lo estoblecido por los oriículos27, pórrofo l, frocción l;

135, pórrofo l, frocción l; I 37, 142 y correlotivos de lo Ley OrgÓnico del
Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, me permito poner o
consideroción de esto Asombleo Legislotivo, lo siguiente iniciotivo de
ley, que reformo los orlículos: 35, frocción XVlll; 97,Irocción l; 10ó,

frocciones l, séptimo pórrofo y frocción lll; 107 ler, tercer pórrofo,

frocción t, inciso c); y lq qdición del qrtículo 107 quóter de lo
Conslilución Político del Estqdo de Jolisco, de conformidod con lo
siguiente:

Exposición de motivos

Al presidir lo Comisión de Vigiloncio, osumíun compromiso firme con lo
tronsporencio, el combote o lo corrupción y el fomento de buenos
gobiernos.

Lomentoblemente, sobemos que lo corrupción sigue siendo uno de
los principoles obstóculos poro el desorrollo de Jolisco y de todo
México.

No podemos quedornos de brozos cruzodos, cuondo segÚn dotos del
NEGI elTO% de los Joliscienses, en el2023 consideró que lo corrupciÓn

es uno próctico frecuenie en el Gobierno Estotol

En definitivo, olgo no estomos hociendo bien, y es por eso que

debemos reestructuror los instituciones.

Nos encontromos en Un momento político en nuestro poís, en donde
lo prioridod son los personos y sus necesidodes.
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Un gobierno que cumplo, que no se corrompo y que tombién seo

responsoble de sus octos.

Es por eso que, lo función de lo controlorío es esenciol, porque en ellq
se sostiene lo ético y profesionolismo del gobierno, es lo dependencio
con suficientes otribuciones poro vigilor que codo servidor público
estotol cumplo con su trobojo, le corresponde investigor y soncionor
los foltos odministrotivos, y promover los mejores prócticos.

Sin emborgo, nos enfrentomos o uno situoción en lo que lo

Controlorío, como órgono revisor, se encuentro subordinodo ol titulor
del Poder Ejecutivo. Y oquí es donde surge uno pregunto: ¿Cómo
podemos esperor que un órgono encorgodo de vigilor ol Gobierno
del Estodo seo verdoderomente independiente si su nombromiento lo

propone ol Congreso del Eslodo directomente el Gobernodor?

Nosotros consideromos que uno Controlorío dependiente del poder
ejecutivo pudiero no desempeñor su función con totol libertod y
objetividod.

Jolisco, necesito uno Controlorío que seo firme, outónomo Y

comprometido con lo verdod, sin influencios externos que puedon
monipulor sus decisiones.

Con esto inicioiivo, proponemos reformor lo Constitución del Estodo

poro gorontizor que el Poder Ejecutivo no porticipe en el proceso de
elección del titulor de lo Conirolorío Generol del Estodo de Jolisco.

Queremos que seo el Congreso del Estodo quien, medionte un

proceso de convocotorio pÚblico, seleccione ol nuevo controlor o
controloro, con el ocompoñomiento y porticipoción del Consejo de
Porticipoción Sociol y los principoles Universidodes del Eslodo.

Este proceso de selección serÓ tronsporente, objetívo y obierto o lo
sociedod, osegurondo que lo persono encorgodo de vigilor el

desempeño del gobierno seo reolmente imporciol.
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Lo elección se llevoró o cobo medionte el voto de cuondo menos los

dos terceros portes de los diputodos que integron lo Legisloturo, y el
nombromiento seró por un único periodo de ocho oños, poro
goronlizor estobilidod y outonomío en su gestión.

De oproborse logroremos uno Controlorío mós fuerte y con uno moyor
confionzo de lo ciudodonío, ol tener lo certezo de que el órgono
encorgodo de fiscolizor estó compuesto por uno persono elegido de
monero democrótico, tronsporente y ojeno o influencios portidistos.

Por todo lo onterior, invito o mis compoñeros diputodos o sumorse o
eslo propuesto y o coniribuir ol fortolecimiento de lq democrocio y lo
justicio en nueslro estodo. Este es un momento histórico poro Jolisco, y
juntos podemos hocer que esio reformo seo uno reolidod.

Lo presente iniciotivo cubre con los requisiios esioblecidos en lo

Constitución Político del Estodo de Jolisco en su ortículo 35 frocción l,

lo cuol estoblece lo focultod de legislor en todos los romos del orden
interior del Estodo, expedir leyes y ejecutor ocfos sobre moterios que le

son propios, solvo oquellos concedidos ol Congreso de lo Unión
conforme ol Pocto Federol en lo Consiitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos.

Por consiguiente, proponemos lo odecuoción de lo que dispone lo

Constitución Político del Estodo de Jolisco, poro gorontizor uno
Controlorío lndependiente. En ese sentido, poro moyor comprensión
lo redocción que se propone en controste con lo vigente, es lo
siguiente:
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Artículo 35-**Jon--Eoeuttodes-
soberonos del Congreso:

Xvlll. Elegir ol titulor de lo Fiscolío

Generol, osí como ol titulqr de lo
Conlrqlorío Generql, en los

términos de esto Constitución.

lo lo XVll

XlX. o lo XXXVlll. .

Artículo 35.- Son Focultodes
soberonos del Congreso:

XVlll. Elegir ol Fiscol Generol en
los términos de esto Constilución.
Rotificqr ol Conlrolor del Eslodo
por el voto de cuqndo menos
cincuento por cienlo mós uno de
los diputodos lnlegrontes de lq
Legisloluro;

XlX. o lo XXXVlll. ...

lo lo XVll. .,

Artículo 97. Êl procedimiento del
juicio político se regiró conforme
o los siguientes prevenciones:

l. Serón sujetos de juicio político
los diputodos del Congreso del
Estodo; los mogistrodos del Poder

Judiciol y jueces de primero

instoncio; los titulores de los

secretoríos dependientes del
Poder Ejecutivo del Estodo; el

Controlor Generol del Estodo, el

Fiscol Generol y el Procurodor
Sociql; los integrontes del Consejo
de lo Judicoturo; los consejeros
electoroles del lnstituto Electorol
del Estodo; los mogistrodos del
Tribunol Electorol del Estodo; el

Presidente y los consejeros de lo
Comisión Estoiql de Derechos
Humonos; el Presidente Y los

comisionodos del lnsiitulo de
Tronsporencio, lnformoción
Público y Protección de Dolos
Personoles del Estodo de Jolisco;
el Auditor Superior del Estodo; el

Presidente de lo Junto Locol de

Arlículo 97. El procedimiento del
juicio político se regiró conforme
o los siguientes prevenciones:

l. Serón sujetos de juicio político
los diputodos del Congreso del
Estodo; los mogistrodos del Poder

Judiciol y jueces de primero
instoncio; los titulores de los

secretoríos dependientes del
Poder Ejecutivo del Estodo; el

Controlor del Estodo, el Fiscol

Generol y el Procurodor Sociol;
los integrontes del Consejo de lo
Judicoturo; los consejeros
electoroles del lnstituto Electorol

del Estodo; los mogistrodos del
Tribunol Eleciorol del Estodo; el

Presidente y los consejeros de lo

Comisión Estotol de Derechos

Humonos; el Presidente Y los

comisionodos del lnstituto de
Tronsporencio, lnformoción
Público y Protección de Dotos
Personoles del Estodo de Jolisco;
el Audilor Superior del Estodo; el

Presidenle de lo Junïo Locol de
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Concilioción y Arbitroje; los

presidentes, regidores, síndicos o
concejoles; los funcionorios
encorgodos de lo Secretorío
Generql de los oyuntomientos; los

funcionorios encorgodos de los

hqciendos municipoles; osí como
los titulores de orgonismos
públicos descentrolizodos y

empresos de porticipoción
estotol y municipol moyoriiorio;

ll. ol lX. ...

Concilioción y Arbitroje; los

presidentes, regidores, síndicos o
concejoles; los funcionorios
encorgodos de lo Secreiorío
Generql de los oyuntomientos; los

funcionorios encorgodos de los

hociendos municipoles; osí como
los titulores de orgonismos
públicos descentrolizodos y

empresos de porticipoción
estotol y municipol moyoritorio;

ll, ol lX

Artículo l0ó. Los servidores
públicos y porticulores que
incurron en responsobilidod
frente ol Estodo, serón
soncionodos conforme o lo

siguiente:

Lo ley estobleceró los supuestos y
procedimientos poro impugnor lo
closificoción de los folios
odministrotivos como no groves,
que reolicen lo Controlorío del
Estodo y los órgonos internos de
control.

Artículo 106, Los servidores
públicos y porliculores que
incurron en responsobilidod
frente ol Estodo, serón

soncionodos conforme o lo

siguienie:

il.

Lo ley estobleceró los supuestos y
procedimienlos poro impugnor lo

closificoción de los foltos
odministrotivos como no groves,
que reolicen lo Controlorío del
Estodo y los órgonos iniernos de
control.
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lll. Lo Controlorío del Estodo es el

Órgono lnlerno del Control del
Poder Ejecutivo del Estodo,

contoró con outonomío técnico
y de gestión, estoró focultodo
por sí o o trovés de los órgonos
internos de control de lo

Administroción Público
Centrolizodo y Poroestotol, poro
prevenir, conegir, investigor y
substoncior los foltos
odmìnistrotivos en que incurron
los servidores públicos del Poder
Ejecutivo; resolver los foltos
odministrotivos no groves y remitir
los procedimientos sobre foltos
odministrotivos groves ol Tribunol

de Justicio Administrotivo poro su

resolución.

Lo Controlorío del Estodo podró
ejercer de oficio lo focultod de
otrocción respecto de los

investigociones y procedimienlos
de responsobilidod odminisTrqtivo
que lleven los órgonos inlernos de
control de lo Administroción
Público Centrolizodo y

Poroestotol, cuondo el inlerés y
troscendencio del osunto lo

omeriten.

Lo Conlrolorío del Estodo podró

designor y remover o los titulores
de los órgonos internos de control
de los dependencios y entidodes
de lo Administroción Público
Centrolizodo y Poroestotol; osí

lll. Derogodo

lll. Lo Controlorío Generol del
Estodo podró ejercer de oficio lo
focultod de otrocción respecto
de los invesiigociones y
procedimientos de
responsobilidod odministrotivo
que lleven los órgonos internos de
control de lo Administroción
Público Centrolizodo y

Poroestotol, cuondo el interés y

troscendencio del osunto lo

omerilen.

Lo Controlorío Generql del Estodo

designoróyremoveróolos
titulores de los órgonos internos
de control de los dependencios y
entidodes de lo Administroción
Público Centrolizodo y
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como oudiiores exfernos en los

cosos en que lo Ley osílo preveo.

|v....

Poroestotol del Poder Ejeculivo;
osí como ouditores externos en
los cosos en que lo Ley osí lo
preveo.

IV

Arlículo 107 Ter

Poro el cumplimiento de su

objelo se sujetoró o los siguientes
boses mínimos:

t.

o) olob)

c) Titulor de lo Controlorío del
Estodo;

d) olog.

ll. o lo lll

Arlículo 107 Ter

Poro el cumplimienïo de su

objeto se sujetoró o lcs siguientes
boses mínimos:

o) o lo b).

c) Titulor de lo Controlorío
Generql del Estodo;

d) olog.

ll. o lo lll. ...

TITULO OCTAVO TITULO OCTAVO

CAPíTUtO VII

De lo Conlrolorío Generol
Artículo '107 Quóler. [o
Conlrolorío Generol del Estqdo es

el Órgono lnterno de Conlrol del
Poder Ejeculivo del Eslqdo,con lo
noturqlezo de orgonismo público
outónomo, dotodo con
personolidod jurídico y
potrimonio proplo, con
qutonomío técnico y de geslión
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en su funcionomienlo e
independiente en sus decisiones,
y que se rige bojo Ios principios
de legolidod. imporciolidod,
objetividod, congruencio, verdod
moteriol y respeto q los derechos
humonos; estoró focullodo por sí

o o trovés de los órgonos inlernos
de control de lo Adminislroción
Público Centrolizodo y
Poroestotol, poro prevenir,

corregir, invesligor y subsloncior
los foltos odminislrqtivos en que
incurron los servidores públicos
del Poder Ejeculivo; resolver los

foltqs qdminislrqlivos no grqves y
remitir los procedimientos sobre
fqllos odministrotivos groves ol
Tribunql de Justiciq Administrotivq
pqro su resolución.

Al frenle de lq Contrqlorío
Generol del Eslodo hobró un

tilulor que seró elegido conforme
ol procedimiento que delermine
lo ley, por el Congreso del
Eslodo, con voto de cuondo
menos dos terceros portes de los

diputodos integrontes de lo
Iegisloturo.

Poro ser Conlrqlor Generol
deberó cumplir con los mismos
requisitos que eslo Conslilución
estqblece poro ser litulor de lo
Auditorío Superior del Estodo y
durqrón en su corgo ocho oños,
sin poslbilidod de reelección.
Sólo podró ser removido por los
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cctusos groves que señole lo ley,
con lq m¡smo votqción requerido
poro su nombromienlo, osí como
por los cousos y conforme o los
procedimientos previslos en eslo
Conslilución.

Por lo onteriormente expuesto, y conforme o los ortículos 27, pârrofo 1,

frocción l,l 35, pórrofo I , frocción l, 1 37 , 142 y correlotivos de lo Ley Orgónico
del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, someto o lo elevodo
consideroción de eslo Asombleo Legislotivo lo siguiente iniciotivo de:

Iey

Que reformon los ortículos: 35, frocción XVtll; ?7, lrocciín l; 106, frqcciones l,
séplimo pónofo y frocción lll; 107 ler, tercer pórrofo, frocción l, inciso c); y lo

odición del qrlículo t07 quóter de lo Constilución Político del Eslodo de
Jolisco.

Út¡lCO. Se reformon los ortículos: 35, frocción XVlll; 97, frocción l; l0ó,

frocciones l, séptimo pónofo y frocción lll; l0Z ter, iercer pórrofo. frocción l,

inciso c); y lo odición del oriículo 107 quóter de Io Constitución Político del

Eslodo de Jolisco, poro quedor co¡no o continuoción se estoblece:

Artículo 35.-

lo lo XVll...

Xvlll. Elegir ol titulor de lo Fiscol Generol, osícomo ol tilulor de lo Conirolorío

Generol, en los iérminos de esto Consfitución.

XlX. o lo XXXVlll.

Arlícuto 97.

L Serón sujetos de juicio político los diputodos del Congreso del Estodo; los

mogistrodos del Poder Judiciol y jueces de primero instoncio; los titulores de

los secretoríos dependientes del Poder Ejecutivo del Estodo; el Controlor

Generol del Estodo, el Fiscol Generql y el Procurqdor Sociol; los integronies
del Consejo de lo Judicoturo; los consejeros electoroles del lnsiituto Electorol

lniciativa Constitucional Contraloría Estatal lndependiente. 11 | Pá¡1ina
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del Eslodo; los mogislrodos del Tribunol Electorol del Estodo; el Presidente y

los consejeros de lo Comisión Eslotol de Derechos Humonos; el Presidente y

los comisionodos del lnstituto de Tronsporencio, lnformoción Público y
Protección de Dotos Personoles del Estodo de Jolisco; el Auditor Superior del
Estodo; el Presidente de lo Junto Locol de Concilioción y Arbitroje; los

presidentes, regidores, síndicos o concejoles; los funcionorios encorgodos de
lo Secretorío Generol de los oyuntomientos; los funcionorios encorgodos de
los hociendos municipoles; osí como los litulores de orgonismos públicos
descentrolizodos y empresos de porticipoción estotol y municipol
moyoritorio;

ll. ol lX

Artículo 106

Lo ley estobleceró los supuestos y procedimientos poro impugnor lo
closificoción de los foltos odministrotivos como no groves, que reolicen la

Controlorío del Estodo y los órgonos inlernos de control.

lll. Lo Controlorío Generol del Estodo podró ejercer de oficio lo focultod de
otrocción respecto de los investigociones y procedimientos de
responsobilidod odministrotivo que lleven los órgonos internos de control de
lo Administroción Público Centrolizodo y Poroestotol, cuondo el interés y

troscendencio del osunto lo omeriten.

Lo Controlorío Generol del Estodo designoró y removeró o los titulores de los

órgonos internos de control de los dependencios y entidodes de lo

Adminislroción Público Centrolizodo y Poroeslotol del Poder Ejecutivo; osí

como oudilores externos en los cosos en que lo Ley osí lo preveo.
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Arlículo 107 Ter.

Poro el cumplimiento de su objeto se sujetoró o los siguientes boses mínimos

o) o lo b),

c) Titulor de lo Controlorío Generol del Estodo;

d) olog

ll. o lo lll

TITUTO OCTAVO

CAPíTUtO VII

De lo Controlorío Generol

Artículo 107 quóter. Lo Contrqlorío Generol del Estodo es el Órgono lnterno

de Control del Poder Ejecutivo del Estodo,con lo noturolezo de orgonismo

público outónomo, dotodo con personolidod jurídico y potrimonio propio,

con outonomío técnico y de gestión en su funcionomiento e independiente

en sus decisiones, y que se rige bojo los principios de legolidod,

imporciolidod, objetividod, congruencio, verdod moteriol y respeto o los

derechos humonos; estoró focultodo por sí o o trovés de los órgonos internos

de control de lo Administroción Público Centrolizodo y Poroestotol, poro

prevenir, corregir, investigor y substoncior los foltos odministrotivos en que

incurron los servidores públicos del Poder Ejecutivo; resolver los foltos

odministrotivos no groves y remitir los procedimienlos sobre foltos

odministrotivos groves ol Tribunol de Justicio Administrotivo poro su

resolución,

Al frente de lo Controlorío Generol del Estodo hobró un titulor que seró

elegido conforme ol procedimiento que determine lo ley, por el Congreso
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del Estodo, con voto de cuondo menos dos terceros portes de los dipuiodos
integrontes de lo Legisloturo.

Poro ser Controlor Generol deberó cumplir con los mismos requisitos que esto

Conslitución estoblece poro ser litulor de lo Auditorío Superior del Estodo y

durorón en su corgo ocho qños. sin posibilidod de reelección, Sólo podró ser

removido por los cousos groves que señole lo ley, con lo mismo votoción
requerido poro su nombromiento, osí como por los cousos y conforme o los

procedimientos previstos en esto Constilución.

Tronsitorios

Único. El presente decreto entroró en vigor ql dío siguiente de su publicoción
en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

Atenlomenfe,
Guodolojoro, Jolisco. Abril 202s

{\\L *J' I\
Diputodo Alberlo Alforo Gqrcíq
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